
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

2 de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Radicación: 2024 – 00066 – 00 

Demandante  Shirley Rodríguez en Representación de su hija A.S.R. 

Demandado Norman Dagnoy Solís Orobio 

Asunto Rechazo Demanda X No Subsanacion 

Auto No. 271 

 

OBJETO: 

Decidir sobre el rechazo de la presente demanda por no subsanación.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Agotado como se encuentra el término del que disponía la parte actora para 

subsanar las falencias anotadas en el Auto No. 230 del 19 de Marzo del 2024, el 

que transcurrió del 21 de Marzo al 1 de Abril del año en curso, sin que se hubiere 

pronunciado al respecto, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 4º del Art 

90 del Código General del Proceso y, en consecuencia, se rechazará la demanda, 

disponiendo como resultado el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

presentada a través de apoderado judicial por la señora SHIRLEY RODRIGUEZ 

en representación de su hija A.S.R contra el señor NORMAN DAGNOY SOLIS 

OROBIO, conforme lo expuesto en esta providencia. 

 



 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación y 

anotación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO - VALLE 
El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 52 

  

Cartago, 3 de Abril de 2024 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario 
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